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GoNTRATO Wo/g IZO2A
LICITAGION POR CONTRATACION DIRECTA N"tO'2020'SERVICIO DE TELEFONIA

coRPoFATlVO" - CONTRATO ABIERTO PLURIANUAL POR MONTOS ¡'¡lll'¡lnnOSÍ lraexu¡os
lD N" 385.0É9

Entre e¡ lNsrlruro PARAGUAYO oe tecuoloei¡ AGRARTA (lprA), mn RUC N" 80063744-5, con domic¡t¡olegal y sede central en la ciudad de. san Lorenzo, Departamento central y ofic¡na de gestión en la Avoa. Aviadoresdel-chaco N" 2980 esq' Tte l' csrlos^R$hoil, Asun¿ión, República det Éaraguay, r"Ér"""ntuo" páiá 
"$e 

acio porel Ing: Agr'EDGAR ALDEN ESTEGHE ALFoNso, en su carácter oe Fé¡oeÁte conromie al oecreto N.'156/2018' con cédula de ldent¡.lad N'913.960, denom¡nada en adetante ta CoNTMTANiE, poiun" p"rt", y,por la oira, la f¡fma TELEFoNIGA CELULAR DEL PARAGUAY S.A" (RUc: aooooái s--lili áomic¡iiada endom¡c¡l¡ada en Zavalas cue E/Art¡ller¡a, Fe¡nando de la Mora zona sur, R;Nbüca ¿"i p"i"+íiv, i"preseniadapara este acto por la sra. RlrA _G|MENEZ HELLMAN, con céduta de ldentidad N" tioéé.ozz, y et sr.EMANUEL SIENRA cAlvo con Cédula de lde¡tidad N" 1.176.215, en caraeté¡ oe iepüseñtintes regates,denomir¡ada en adebnte el PRovEEDoR, denominadas en conjunto.¡-es pARiEér e--inúu¡ou.r,¡*t","PARTE , acuerdan celebrar el presente CoNTMTO DE 'SERvtclo DE TELEFon¡lA cbÁpón¡rrvo. -
coNTRATo AB|ERTO PLUR|ANUAL poR MoNTos MlNtMos y MAX|Mos, et cuat estaiá su¡ero a rassiguientes cfáusulas y condiciones.

1. OBJETO.
El presente Contrato t¡ene por objeto establecer las obligaciones que asumen la CONTMTANTE y elPROVEEDOR' en elación a la Licitac¡ón por Contratación Directa N" lolzo2o,,Servicio de Telefonía
Corporativo" - Contrato Abierto-Plurianual por Montos Mínimos y Máximos,que serán prwe¡oos por elPRovEEDoR a ra CoNTMTANTE, de acuerdo a ros documentos der présente contráto.

2, DOCUMENTOS II¡TEGRANTES DEL CONTRATO.
Los documentos contraciuales firmados por las partes y que forman parte integral de' Contrato son lossiguientes:
(a) Cqntrafo;
(b) La carta de Invitación y sus Adendás o modificaciones;
(c) Los Datos cargados en el SlCp;
(d) La oferta del ProveedoÍ:
(e) La resoluciÓn de adjudicac¡ón del Contrato emitida por la Contratante y su respectiva not¡ficac¡ón;
Los_ documentos que forman parte del contrato deberán cons¡derarse mutuamenté explicat¡vosj en caso decontradicción o d¡screpancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden enunciad'o anterioir"nt".

3. DOCUMENTOS ADIGIONALES DEL CONTRATO
Los documentos ad¡cionaies del contrato son: ,VO Apf_tCA

4. lDENTIFlcAclót'¡ oel cnÉotro PRESuPUEsrARto PARA cuBRIR EL coMpRoMlso DERtvADo DELCONTRATO.
E{ sed¡to présupuestar¡o para cubr¡r el compromiso der¡vado del presente Contrato está prev¡sto confofine al
9-9rylcaqo qS Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de Contrataciones (pAc) con elfD ñ' 3:85.069.-

5. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN
El presente Contrato es el resultado del procedim¡ento Lic¡tac¡ón por Contratación Dirccta N. 10/2o2o..Servicio
de Telefonia Corporativo" - -ContFtg Abierio Plurianuál por Montos Mínimos y Máximos, convocadopor el lnst¡tutrc Paraguayo de Tecnología Agtar¡a 0PTA), [¿ adjud¡.-^c¡ón fue realizaáa segun Césorr r¿ón N.
356t2020.

6. PREclo uNlrARlo Y EL TMPoRTE TorAL A PAGAR poR Los aTENES y/o sERVtGros.
N" de
ítem

Descripc¡ó¡ del Servic¡o Unidad de
Méd¡da

Pres€ntac¡ón Cant
idad

Precio Unitario
(tVA Incluldo)

Pr€cio Total {lVA
¡nclÍldo)

1 Servido de Telefonía
Móv¡l Corporat¡va.

Un¡dad Evento 1 r 10.000 110.000

TOTAL Gs, {lVA in€luido) 110.000

Oficinq de Gestión: Avdo. AviqdoreJ del Choco esq. Tte. Ro<holl,- Edificio Kuorqhy Center - 2o P¡so. Ci¡rdod Atunción.
Rutoll, McoL hrn 1O5. tqn Lorenzo Poroguüy
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E[ monto mínimo de! presente contrato asciende a la suma de6s. 6b.d00.ti00 {Guaraníes sesenta millones),

IVA incluido v el monto máximo es decs. 120'000'000(Guaraníes ciento veinte m¡llones)' IVA incluido

El Proveedor se compromete a proveer los Bienes a la contratante y a subsanar los defec'tos de éstos de

conform¡dad a las d¡sposiciones del Contrato

LacontratantesecompfometeapagaralProveedorcomocont fapar t idade|sumin¡Strode|osblenesy
serv¡cios y la subsanac¡ón o" ru" á"tÉdo", el Precio del contrato o las sumas que resulten pagaderas de

conformidád con lo d¡spuesto en las condiciones Especiales del contrato (cEC).

7. VIGENCIA DEL CONTRATO
gi plazo Oe vigencia de este Contrato es de 24 meses desde la suscripciÓn'

LUGAR Y COND¡CIONES DE LA PROVISIóN DE L,OS 9IENES-
Lugar donde los servicios serán prestados

El Servicio debeaá real¡za6e con entrega de los
eouiDos telefónicos en las oficinas del
oeoirtamento de Almacenes de la D¡rección
Adm¡nistratiw del IPTA, sito en la c¡udad de
Asunción, Avda Av¡adores del Chaco y Tte 10
Carlos Rocholl, de lunes a viemes de 7:00 a 't5:00

horss, dentro de los 5 d¡as hab¡les de haber
recibido el Proleedor la Nota de Pedido emitid? por

¡a D¡rección Admin¡strat¡va del IPTA
Et IPTA mediante tas Notas de Pedido emit¡das por

la Dirección Administuativa, détérminará las
cantidades de los Usuarios del Servicio CorPorativo
requ€ídos y los Equ¡pos o Term¡nales, de manera
oue el Prcveedor ac'live el servicio en consecuencla
de los Dedidos tealizados porel IPTA.
El Pioveedor comunicará a ¡a Dirección
Adm¡n¡strat¡va del |PTA los datos (Nombre'

D¡rección. Número de teléfono (irio y móv¡l) y correo
eleclróñico) del Ofcial de Cuenta del Servic¡o
Comoaalivo que gestiona!á las prestaciones del
Servic¡o entre el Pro\€edo¡ y el IPTA.

IPTA sedes en la ciudad de Asu¡ción y San
Lorenzo; además de los s¡guientes Campos
b@erimentales y Centros de Investigación: : IPTA-
Centro de Investigación "Heñando Bertoni" - con
sede en la ciudad de Caacupé; lPfA_Centro de
lnvest¡oación - Capilán Mianda con sede en el
Deoartámento de ltapúa; IPTA-Campo
E)oerimental - Chaco Cenlral- 412, con sede en el
D;Dartarnento de Presidente Hayes' zona Cluce
Pioneros, IPTA Eusebio Ayala - Campo
Exoenmental de Aroz; con sede en el
Deoarlamento de Cordillera lPTA-Natal¡cio
Taiavera - Campo Experimeital de Caña de
Azúcar: con sede en el Departamenlo det Gua¡rá;
IPTA- Céntro de Invest¡gacién de Choré' c.n sede
en el Departamento de San Pedro' lPfA- Campo
ExDerimental de San Juan Bautista, con sede en el
De;artamento de Misiones. IPIA-Campo
EJoerimental de Tomás Romero Peae¡ra. ¡:ón s¿de

e¡ el Departamenlo de ltapúa' IPTA - Campo
Exoedmental de YhoW, con sede en el

Depa¡tamenlo de Canindeyú' IPTA-Centro de

lnvestiqación Ganadero - Bafierilo. con sede en la
c¡udad de Caapucúi IPTA - C¿mpo Experimentál
Ganadero - Chaco 312, IPTA, con sede en el
Déoartamento de Presidente Hayes, zona R¡o

Servicios de
Telefonía
Móvil -

Corporativa _
Plu anual

10.

ADMINISTRACIóN DEL CONTRATO'
l_i_Jmi"iitác¡¿n ¡el ccntrato estará a cargo de: ta Direcc¡ón Administrativa del IPTA

FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO'

LJbir""ti" p"" 
"l 

tiei cumptimiená oel coniraio se regirá poi to estabtecido en las condic¡ones Generales y

Esoeciales del contrato, ta 
"uar "ei.áiená¿ 

a m¿s táraai dentro de los 10 (dia9 calenddios_siguientes a la

;-#i; ff;r"ir"rá'l" üáiantá o" fiet cumptimiento debe ser equivatente at 10 % del monto max¡mo del

lililtiJ v o"o-"i¿ tener"un" uigenita hasta i0 (treinia) dÍas poster¡cfas a la fnalizaciÓn del contrato

CONSTANCIA DE PRESENTACIóN DE DECLARACIóN JURADA

ei"o¡,iáüáu" deberá en.l pr"=o'oe quince (15) dias ealendario desde la ñnra del presente contrato'

;#ffi;;i" ;l;J*¡n¡rtáá, oe contáto, ta ioÁstanc¡a o constancias de preseniación de la DecLaración

5"iái"i"li"""i vi"niá., 
""t"otu 

pasivoj ante ta contratoría General de la República, de todos los suietos

obl¡gados en el marco de la Ley N' 6355/19'
En el mismo plazo ¡ndicado en el óáiráio anterior, se deberá rem¡ür a la convocante la actual¡zac¡ón de la

meniionaaa OictaraciÓn iurada, una vez f¡nal¡zada la ejecuciÓn del presente contrato'

rtr;,':'1"r:1,1;Tr""-pÍ;,p"r"'u--Ed¡J¡.o x,roto¡y c"ttter - 20 pitAciudod Atr¡nción

11.

-i.¡". d" c"st6r' atdo. Aviodorer del Chqco etq' Tte' lo
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12, MULTAS.

Si el proveedor no diere cumpl¡miento a la entrega de bienes o la prestac¡ón de los servic¡os contratados en el
plazo indicado por la convocante, será pas¡ble de una multa equ¡valente al 0,1 % (cero coma uno por ciento)
por cada día hábil de atraso en la entlega de los bienes o de los serv¡cios ad.iudicados, computados a partir
del primer día de cumpl¡do el plazo prevíslo en la cláusula I del presenle contrato, la m¡sma se deduc¡rá
automáticamente del valor de la factu¡a correspondiente, de cualquier suma adeudada al PROVEEDOR. El
cálculo yla apl¡cac¡ón de la respect¡va multa estará a sargo del Adm¡nistrador del contrato. La multa será
aplicada y deducida en foma automática sin n¡nguna interpelac¡ón judieial o extrajudicial.

Las mullas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán apl¡cadas conforme a la Carta de
Invitacjón. Superado el monto equ¡valente a la Garantía de Fiel Cumplim¡entc de Contrato, la Contratante
podrá apl¡car el procedimiento de resc¡sión de contratos de conform¡dad al Artículo 59 inc. c) de la Ley N'
2.051/03 "De Contratac¡ones Públicas", caso contrario debeÉ seguir apl¡cando el monto de las multas que
corresoondan.
La rescisión del contrato o la apl¡cac¡ón de multas por encima del porcentaje de la Garantía de Cumpl¡miento
del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines prev¡stos en el artículo 72 de la Ley N' 2051/03 'De
Contr.ataciones Públicás

13. CAUSALES Y PROCEDIMIENTO PARA SUSPENDER TEMPORALMENTE, DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE O RESCINDIR EL CONTRATO.
Las causales y el proced¡m¡ento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma ant¡cipada o
resc¡nd¡r el contrato, son las establecidas en la Ley N" 2.051/03, y en la Carta de Inv¡tación.

14, SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.
Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los Contralos se dirimirá conforme las reglas
establecidas en la legislación aplicable y en la Carta de Invitación.

l5.ANULACIÓN DE LA ADJUD¡CACIÓN.
Si la D¡rección Nacional de Contratac¡ones Públicas resolv¡era anular ¡a ad¡udicac¡ón de la Contralación
debido a la procedenc¡a de una protesta o ¡nvest¡gación ¡nstaurada en confi del procedim¡ento, y si dicha
nulidad afectara al Contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato o ia parte del mismo que sea
afectado pór la nul¡dad quedará automáticamente sin efecto, de pleno derecho, a partir de la comunicación
of¡c¡al realizada por la D,N.C.P., deb¡endo asum¡r LAS PARTES las ¡esponsab¡l¡dades y obl¡gac¡ones
der¡vadas de lo ejecutado del contrato.

EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un
Ciudad de Asunc¡ón, Repúbl¡ca del Paraguay al día f)3 del mesde NO Vt6t/h¿€f

|)

ri[N'/
sra. RrrA GrilENLz HELLMAN sr.

Represenlante Legal
Telefónicá Celu¡ar del Paraguay S.A

Lega¡
Telefónica Celular del Paraguay Tecnología

Ofic¡rKr de Cestión: Avdú. Avisdores del Chdco esg. Tte: ló Cdrlo3 Ro.holl,- Edificio Kqorohyceiter - 2o Piso: Ciuddd AJurición.
Oficino Centrdl Ruto ll. McoL E tigonibio, hm fO5. Son Lorcr¡zo Poroguoy

Teléfono 03-660-305 - Emq¡l preidenc¡sQiptcgov.py - qo<ipto@hotmo¡Lcom

SIENRA CALVO
6'o"I
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